
Montevideo,  10 de junio de 2022

Ref: EMPRESAS DE SEGUROS  -  Curva de Rendimientos de
Referencia para el cálculo de rentas previsionales – Art.
36.1  de  la  Recopilación  de  Normas  de  Seguros  y
Reaseguros. 

Se pone en conocimiento del mercado que la curva de rendimientos de
referencia  en unidades  reajustables  que rige  para  el  cálculo  de  rentas
previsionales  en  el  segundo  semestre  de  2022  es  la  que  surge  a
continuación:

Año 1 -0,2135% Año 16 2,1054%
Año 2 0,0274% Año 17 2,1170%
Año 3 0,2793% Año 18 2,1286%
Año 4 0,5328% Año 19 2,1402%
Año 5 0,7902% Año 20 2,1518%
Año 6 1,0482% Año 21 2,1431%
Año 7 1,3021% Año 22 2,1344%
Año 8 1,5261% Año 23 2,1257%
Año 9 1,6858% Año 24 2,1170%
Año 10 1,8006% Año 25 2,1083%
Año 11 1,8593% Año 26 2,0965%
Año 12 1,9179% Año 27 2,0847%
Año 13 1,9765% Año 28 2,0729%
Año 14 2,0351% Año 29 2,0612%
Año 15 2,0937% Año 30 y siguientes 2,0494%

Cra. Patricia Tudisco
Intendente de Regulación Financiera

 
2021-50-1-02348

Diagonal Fabini 777 - C.P. 11100 - Tel.: (598 2) 1967 - Montevideo, Uruguay - www.bcu.gub.uy

1

COMUNICACION N°2022/0114


		2022-06-10T14:30:11-0300




